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MEDIDA ADOPTADA POR SUIZA PARA ELIMINAR LOS DERECHOS DE  
ADUANA CON RESPECTO A LOS PRODUCTOS INDUSTRIALES 

COMUNICACIÓN DE SUIZA 

La siguiente comunicación, de fecha 7 de marzo de 2024, se distribuye a petición de la delegación 
de Suiza. 
 

_______________ 
 
 
1. Suiza, resuelta a promover la liberalización del comercio, desea informar a los Miembros de 

la Organización Mundial del Comercio de una medida adoptada unilateralmente para eliminar los 
aranceles NMF aplicados con respecto a la gran mayoría de los productos industriales. 

2. La eliminación de los aranceles NMF aplicados entró en vigor el 1 de enero de 2024. Concierne 

a todas las mercancías de los capítulos 25 a 97 del Arancel de Aduanas, con excepción de algunas 
mercancías de los capítulos 35 y 38, como la albúmina, la dextrina o los aceites ácidos, que se 
consideran productos agrícolas en Suiza. 

3. Es importante subrayar que las obligaciones que corresponden a Suiza en el marco de la OMC 
no han cambiado tras la entrada en vigor de la nueva ley, ya que los aranceles consolidados en 
la OMC no se ven afectados. 

4. La eliminación de los aranceles NMF aplicados con respecto a los productos industriales 

reforzará la economía y el sector industrial de Suiza, y se espera que genere beneficios en términos 
de prosperidad estimados en unos 860 millones de francos. La principal finalidad de la eliminación 
de los aranceles NMF aplicados con respecto a los productos industriales es mejorar la competitividad 

de los fabricantes suizos facilitando su suministro de insumos, con lo que aumentará su 
productividad. Además, la eliminación de los aranceles NMF aplicados con respecto a los productos 
industriales va acompañada de una simplificación de la estructura del Arancel de Aduanas de Suiza. 

Esta racionalización administrativa de los procedimientos aduaneros hará que las relaciones 
comerciales sean más eficaces en general. 

5. Sin embargo, sigue existiendo la obligación de declaración de importación y de pago de los 
demás impuestos y cargas relacionados con la importación, incluido el IVA. 

6. Mediante la supresión unilateral de los aranceles NMF aplicados con respecto a los productos 
industriales, Suiza envía al mundo una señal clara contra el proteccionismo comercial, al liberalizar 
la mayor parte de su comercio y facilitar el comercio a ambos lados de la frontera. 

__________ 


